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El Consejo de Gobierno prorroga sendos contratos para atención 
residencial y centro de día en el Centro Alicia Koplowitz y en Coslada 
 
La Comunidad invertirá 9,2 millones para 
ofrecer 218 plazas a personas con esclerosis 
múltiple y discapacidad intelectual 
 
• El Centro de Esclerosis Múltiple Alicia Koplowitz es un 
referente nacional en el tratamiento de esta enfermedad 
• El Gobierno regional cuenta con más de 23.000 plazas 
gratuitas para la atención de personas con discapacidad 
 
18 de abril de 2017.- La Comunidad de Madrid invertirá 9,2 millones para 
ofrecer 218 plazas de atención en residencia y centro de día a personas con 
esclerosis múltiple y personas con discapacidad intelectual gravemente 
afectada, tal y como ha aprobado hoy el Consejo de Gobierno 
 
Por un lado, se ha prorrogado durante dos años el contrato del Centro de 
Esclerosis Múltiple Alicia Koplowitz, que cuenta con 158 plazas (96 de atención 
residencial, 32 de centro de día y 30 en régimen ambulatorio), por importe de 
7.795.081 euros. 
 
El Centro de Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid Alicia Koplowitz, 
que atiende a personas adultas con elevado nivel de dependencia por esclerosis 
múltiple, es un referente nacional en el tratamiento de esta enfermedad, porque, 
además de ofrecer esta asistencia, también participa en diferentes 
investigaciones para avanzar en el conocimiento sobre la esclerosis múltiple y 
trabajar en el diagnóstico precoz.   
 
Un equipo interdisciplinario integrado por 170 profesionales realiza fisioterapia, 
terapia ocupacional, logopedia, psicología, trabajo social, animación 
sociocultural, programa de atención personalizada, orientación y apoyo a las 
familias, alojamiento, manutención, lavandería y transporte para los usuarios del 
centro de día que viven en la zona de influencia, entre otros servicios. 
 
El centro también incluye atención médica y personal auxiliar las 24 horas del 
día, además de atención personalizada a las familias de los usuarios para 
ajustar cada tratamiento a las necesidades de cada persona, con el fin de lograr 
un nivel óptimo de integración y autonomía. 
 
Por otra parte, el Consejo de Gobierno ha aprobado también la prórroga del 
contrato de servicio adjudicado a la entidad Quavitae Servicios Asistenciales 
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para la atención a personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas, 
en Coslada, por un importe de 1.442.364 euros. Este contrato garantiza el 
mantenimiento de 60 plazas (32 residenciales y 28 en centro de día) por un 
plazo de un año, desde el 1 de mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2018. 
 
La atención a las personas con discapacidad es una de las prioridades de las 
políticas de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de defender sus derechos y 
libertades, fomentar la autonomía personal y la plena inclusión de estas 
personas en la sociedad.  
 
El objetivo del Gobierno que preside Cristina Cifuentes es atender al mayor 
número posible de personas con discapacidad de la región, para lo que la 
Comunidad de Madrid cuenta con una red de atención social compuesta por 
más de 23.000 plazas, totalmente gratuitas. 
 
En este sentido, la Comunidad de Madrid está trabajando en la elaboración de 
una nueva Estrategia de Atención a Personas con Discapacidad para el periodo 
2017-2021, que abordará diversos ámbitos que afectan a estas personas como 
atención social y sanitaria, autonomía personal y vida independiente, 
accesibilidad, educación, empleo, participación e inclusión en la sociedad o 
igualdad de oportunidades, entre otros. 
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